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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Coromoro, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
En atención a las constancias secretariales que anteceden1, y el escrito remitido 
por la apoderada de la parte ejecutante el día 31 de agosto del año en curso2, se 
dispone:  
 
1.- Aprobar la liquidación de crédito elaborada por la apoderada de la parte 
actora3, en tanto que la misma se encuentra ajustada a derecho y no fue objetada, 
por modo que, es dable aplicar el numeral 3º del artículo 446 del CGP, advirtiendo 
que el total de todas las obligaciones liquidadas ascienden a $31.496.937. 
 
2.- Avalar la liquidación de costas elaborada en la fecha por la secretaría del 
Juzgado4, por cuanto se encuentra acorde a derecho y así lo prevé el numeral 1º 
del artículo 366 ibídem.  
 
3.- Dar apertura en cuaderno o carpeta separada del trámite relacionado con la 
solicitud, decretó y practica de las medidas cautelares que reposan en el proceso 
de la referencia, así como las actuaciones afines con las mismas.  
 
Secretaría obre de conformidad.   
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
OSCAR FREDY ROJAS MUÑOZ 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Consecutivo 36, 38 y 39 
2 Consecutivos 34 y 35. 
3 Consecutivos 34 y 35 
4 Consecutivo 40 
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